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NOTA ACLARATORIA AL TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PLENARIA CÁMARA 

 
Por medio de la presente me permito aclarar que en sesión plenaria de los días 
09, 10 y 11 de diciembre de 2020 fue sometido a discusión y aprobación con 
modificaciones la Ponencia para Segundo Debate del PROYECTO DE LEY 
ESTATUTARIA N° 409 DE 2020 CÁMARA – 234 DE 2020 SENADO “POR 
LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”.  
 
Por error de transcripción en los artículos 37 y 65 del Texto Definitivo publicado 
en la Gaceta del Congreso No. 1493 de 2020 quedó:  
 

ARTÍCULO 37. Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. La representación legal y la administración del Fondo Rotatorio 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil corresponden al registrador 
Nacional del Estado Civil.  
 
El recaudo proveniente de las sanciones pecuniarias y todo hecho generador 
por los servicios que preste la entidad, cuyo destino no se prevea 
específicamente, ingresará al Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, para su fortalecimiento.  
 
Parágrafo. La Organización Electoral deberá presentar un informe anual, que 
especifique los montos de los recaudos provenientes de sanciones pecuniarias 
y/o de todos los hechos generadores por los servicios que preste la entidad y 
el uso de los mismos. Dicho informe deberá ser de público conocimiento y 
deberá estar disponible en los canales oficiales de la entidad.  
 
Parágrafo transitorio. El Consejo Nacional Electoral continuará siendo parte 
de la junta directiva del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil hasta que se regule su propio Fondo. 
 
El Fondo Rotatorio del Consejo Nacional Electoral se creará y entrará en 
funcionamiento en un término no superior a dos (2) años. La representación 
legal estará a cargo del presidente de la Corporación o a quien la Sala Plena 
delegue. El recaudo proveniente de las sanciones pecuniarias y todo hecho 
generador por los servicios que preste la entidad, cuyo destino no se prevea 
específicamente, ingresará al Fondo Rotatorio del Consejo Nacional Electoral, 
para su fortalecimiento. 

 
ARTÍCULO 65. Modificase el artículo 389 de la Ley 599 de 2000 y el artículo 
4 de la Ley 1864 de 2017, el cual quedará así:  
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Fraude en el domicilio electoral. EI que constriña, induzca, ofrezca 
promesa remuneratoria o por cualquier medio indebido logre que personas 
habilitadas para votar registren un domicilio electoral falso y distinto a su lugar 
de habitación o asiento, con el propósito de obtener ventaja en elección 
popular, plebiscito, referendo, consulta popular o revocatoria del mandato, 
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa 
de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 
En igual pena incurrirá quien facilite o suministre medios para que personas 
habilitadas para votar lo hagan en domicilio electoral falso, o se registren en 
el censo electoral en localidad, municipio, comuna o distrito diferente a aquel 
donde tengan su domicilio electoral, con el propósito de obtener provecho 
ilícito para sí o para terceros. La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando la conducta sea realizada por un servidor público o por el 
candidato que se beneficie con la conducta antes descrita. 

 
Y lo correcto es:  
 

ARTÍCULO 37. Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. La representación legal y la administración del Fondo 
Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil corresponden al 
registrador Nacional del Estado Civil. 
 
El recaudo proveniente de las sanciones pecuniarias y todo hecho generador 
por los servicios que preste la entidad, cuyo destino no se prevea 
específicamente, ingresará al Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, para su fortalecimiento. 
 
Parágrafo. La Organización Electoral deberá presentar un informe anual, 
que especifique los montos de los recaudos provenientes de sanciones 
pecuniarias y/o de todos los hechos generadores por los servicios que preste 
la entidad y el uso de los mismos. Dicho informe deberá ser de público 
conocimiento y deberá estar disponible en los canales oficiales de la entidad.   
 
Parágrafo transitorio. El Consejo Nacional Electoral continuará siendo parte 
de la junta directiva del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil hasta que se regule su propio Fondo. 
 
El Fondo Rotatorio del Consejo Nacional Electoral se creará y entrará en 
funcionamiento en un término no superior a dos (2) años. La representación 
legal estará a cargo del presidente de la Corporación o a quien la Sala Plena 
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delegue.  El recaudo proveniente de las sanciones pecuniarias y todo hecho 
generador por los servicios que preste la entidad, cuyo destino no se prevea 
específicamente, ingresará al Fondo Rotatorio del Consejo Nacional Electoral, 
para su fortalecimiento. 

 
ARTÍCULO 65. Modificase el artículo 389 de la Ley 599 de 2000 y eI artículo 
4 de la Ley 1864 de 2017, el cual quedará así: 
 
Fraude en el domicilio electoral. EI que constriña, induzca, ofrezca promesa 
remuneratoria o por cualquier medio indebido logre que personas habilitadas 
para votar registren un domicilio electoral falso y distinto a su lugar de 
habitación o asiento, con el propósito de obtener ventaja en elección popular, 
plebiscito, referendo, consulta popular o revocatoria del mandato, incurrirá en 
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa de 
cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
En igual pena incurrirá quien facilite o suministre medios para que personas 
habilitadas para votar lo hagan en domicilio electoral falso, o se registren en 
el censo electoral en localidad, municipio, comuna o distrito diferente a aquel 
donde tengan su domicilio electoral, con el propósito de obtener provecho 
ilícito para sí o para terceros. La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando la conducta sea realizada por un servidor púbico. 

 
Por lo anterior se autoriza a la Imprenta Nacional para hacer la respectiva 
publicación de la nota aclaratoria y el texto corregido en la Gaceta del Congreso 
y los mismos sean incluidos en el Expediente Legislativo. 
 

 

 
Cámara de Representantes 
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